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f.a f,ey l.Oti de L973, (st¡fure Régfunen Municipal., refor*
mada por Ia tey 52 de t9B4 y por el Deci"*rto tey 11 de igAg)-€n cuanto a l-as atri.bucionss de ros AlcaÍdes- no Erarececóntener niaguna norn'la que exprenamente facul le a dicho fun-cionario a cc¡locer de ias soticitudes relacLonadas con loscieffes tem¡rorales o provj":;ionales de los establecimientos
dedicados a la venta de bebidas alcohóLicas.-

No oirstante, dicho instrumento jurldico, contienecierll:as disposiciones que aruden a Las oe¡i¿as aicohólicas,asl tenemoss (al a} artLeulo 72, r¡umerai 10, que se refiereal tesoro munir:ipal"" j-rrcJ.u.ve cono parte del -rnismO a úlos
impues ics soi:re expendio de l¡ebidas alcohólicas segrln 1oesteblecido por Ia tey;n y (b, el artículo 75, el cual se
ref iere a Los negocios gravabr-es por .los Municipios, en su
numera-r- L6 , rnenc j-clna " eantlnas 'y hodegas,' , y el Lumeral 46 ,la eventa noeturna cle l.i.eores *l por menor.',--

Por su narte, €l arti.cr¡lcr L? , nurneral trO y !.S deia Ley:i05 de L973 -(par ta c¡:al $e desarrcll-an los aitl":uLos
224 y 2,25 de l"a constitución porít:i;:,:a de l-a Repfiblica y aeorganizan J.as .iuntae Ccrnunales y **,eñal-an $us funcionbs ) ,al referirse a Las atribuci$ners de Las Juntas comunal.ee,
seña-1"ae

'ARTICüLO L'l . I¡ñs Juntas Comunales
terndrár¡ las siguientes atribuciorl€s ! r . ¡
i0. Arrxi.-líar en 3-e rrígencj-r:r de:
los estal¡Lecimie:ntos efl que se
expeden betrj,tl¡¡s al.ct¡hól"icds. . 

"15. ParticS.par de acuerdo eon La
Ley 55 dei 10 de junier de 1973,
en l.as autr¡rlzac-i.ones y funciona-
miento de cantinaa €n el CorreEi-
miento. . . o

Ahora bien, én J.a Ley 35 de L0 cle J*rJ.io de Lg73 (porla cuar se regura l.a aclmiilistración, f iscáliaaciórr y sobrode varios tributos municipaleslr s€ eneuentran las normagespecial.es relacionadas con Ios establecimientos dedicadosa la venta de bebidas aLeohólicaÉ. At respecto, €l artlculol'9, eetablece ].as dif erentes clases de estableci¡nientoscomerciales de ventas de bebidas alcohólicas, Í)ara los efectosdeL irnpuesto sobre expendio de bebidas af.cotrótic€ls r Dichanorma también alude a ra competencia que tiene el Alcaldepara fijar los hr¡rarios 6n los establecimientos de ventaal por meiror de este típo de bebidd$r-

r _ Fl prirner párrafo det artlculo Z, ibidem, señala¿as autoridades que tienen ingerencia en el otorgamiento
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y 8e compruebe eI hecho o hechos
en que se basa la soJ.icitr.ld.

e) Cuando se trate de atgunos
de los casos debidamente comprobados,
a gue se refiere el artlculo anterior

d ) Cuando vendan bebidas alcchó"-
Iícas a menores de edad"

e ) Cuando por
riücial 1o riolícite
rü¡üpect i\na. o

Do Lo señalado en los artlculos 5 y 13, se infie-
re ELle el Alce-l-de Municipal, a través de proceder a la cance-
lación de las li-cencias -a los establecimientos de ventas
aJ- ¡ror rnayor Ce bebidas alcotróLicas y a Las eantlnas y bodegas-
así Ljürll:r a]- cierre de los mismos, 1o hace en virtud de una
sd-¡r;iÓill :ja soa F'or ].a mora en el pago do los. impuesEos
resS:ecti¡r$s, por venta de bebidas alcohóIi.cas a menores de
edad o cuando , Fss razones de interés soci-ai, lc: soLicite
La .funta Cnr¡¡na-l respectiva, entre otros.

razones de ir¡teré,";
la Junta Cq¡rnuna.l,

Disti::t¿t #s
2L, el- cr;al ;?re{:eptila Ic:

la s i tuac.tón
s igi¡ientq: I

que irlant E:a {} i- art lculc

oui\llT i Ci"tt0 ? I " T*Cn clueñc Ce cant ina
ü boCega que i)reten,*a suspender
flu$ *;3eriifr:j.r"rrLs# nst:á {r'hl.íg$do a
ll$tiiir:arJ-c pCI:: e$crito fl }a Tescx:ería
}'Ir:ni:ipal Cel ni s tr:l to respectivo,
antes del dia ? 0 del rnes anterior
en que va a clausr-lr¿l,": s'.,tr e$t¿:tlleüj.-

," miento. Si no dielra e1 eviso dentrc¡
' del te,lrnino f i" j adcl se cün s iderará
rque e1 establec:ilaient;: üontin¡;í$.rá
"9us Operac:i'*n*s en e.¡" ;ilik1.$ s:i.Su:!-*f¡'ii:,
üAuSándOS e eI ifnnU€S trr rr]$?l,Til"'i" i vO, uo

De l-a norma reproducida se coJ-ige que todo
dueño de cantina o bodega, está en eI deber de notificar
-por escrito a la Tesorerla Munieipal- eu decisión de suspender
sus operacion€se Dicha notifieación deberá haeerse antes
del dla 2g del mes anterior en que va a clausurar su esta-
blecLml.ento. -

Asl, pues, la Eeeorerf,a l{r.rnlcLpal es Ia depen-
dencia encargada de conoeer de lag eolicitudes de cierre
I¡e¡"'manente de aste tipo de establecimientoE comerciales.-

Obaerrro que el legJ.olador guardó eilencio en
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lo atinente a La autr¡ridad com¡retente para conccer de Lassolieitucles relacionadas con los eierros tomporales o provL-
sionales de esos establ.eeimientoe. pero, á p€BaE : de esáomisión, considero -por tr:do l-o antes expuesto- que Lo más
recomendable serl¿l que díchas solicitudée fueran conocidasy tramitadas por J-a Tesorerla Municipal.-

Pcrr último, le suEiero c.fue se regule ta materia
concer¡riente a las solicitudes de ci-errei provisionales
y 'r'enrpora-tres de esos establecimientos comeneiales a través
rlt': i¡f1 rieC:,:et*n-

¡ {¿tLTü

ri i*gttll t-C*rdes de
_/r*[ri.* i.¿* üs

firi ap,r,'ecio y
i cr #ea,$ iÓn pera rei t erarle Las
consideración.
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